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DEL )IODO DE TERMI:NAR EL ARRENDAMIENTO. 

Art. 2,939. En los casos de rescición se obsHvará 
lo dispuesto en el capítulo I, t!t.ulo V ,le este Libro, eu 
cuanto no estuviere modificado en los artículos siguien
tes. 

• Art. 2,940. El arrendador puede exigir b rescición 
del contrato: 

.,. I. Por falta de piwo de la renta en los térn,inos 
prevenidos en los articalos !,893 y 2.895: 

. • II. Por usarse de la cosa en contravención á lo dis
puestb en la fracción III del artículo 2,891: 

• III. Por el subarriendo de la cosa conforme á lo 
prevenido en el artículo 2,916: 
. Art. 2,941. Siempre que se rescind:t el conlrato por 
falta del arrendatario, tendrá éste obligación de paaar, 
además de los daños v perjuicios que se hayan causad~ al 
propietario, el precio "del arrendamiento p¿r todo el tiem
po que corra hasta que pued¡i celebrarse otro, sin que 
ese tiempo exceda del término del contrato. 

Art. 2,942. El arr~ndador no puede rescindir el 
contrato aunque alegue que quiere ó necesita la cosa 
arrenrlada para su propio uso, á menos que se haya 
pactfldo lo contrario. 

• Art. 2,943. Si el dueño no entrega la cosa en los térmi-
nos prevenidos en el articulo 2,882, el arrendatario podrá 
~eBcmd1r el c~ntrato, y demandar al arrendador por da
nos y perJUlCIOS. 

Art. 2,944. Si el arrendador no cumpliere con ha
cer hs reparaciones necesarifls para el uso á que está 
destmacla ifl cosa, qnedará á la elección del arrendata
rio rescindir el arriendfl1hiento ú ocurrir al juez para 
que estreche al flrr~11datlor al cumplimiento de su o
bligación. 

Art. 2,9.J.5. El jnez, según las circunstancias del ca
so, decidirá sobre el pago de daños y perjnicios que se 
causen al arrendatario por falta de oportunidad en lfls 
reparacwnes. 

Art. 2,946. En los casos del articulo 2.914, el ar· 

• 

4B-

DEL MODO DE TERMINAR EL ARRENDA)IIF.NTO. __ _ 

rendatario poJrá reecin.Iir el contrato, cuando h pénli
dfl del uso fuere total; y aun cuanJo fuere pilrcial, si ifl 
reparación durare más de dos meses. 

• Art. 2,947. Si el arrendittario no hiciere uso del rle
recbo qne para rescindir el contrato le concede el ar
ticulo anterior, hecha h reparación, continuará en el 
uso ele la cosa, pagando la misma renta hasta que ter
mine el plazo <le! arrenda!tiiento . 

' <\rt. 2,948. El arrendarario puede pedir la rescición 
del contrato en el c,1s0 ele! articulo 2,904. 

Art. 2,9J9. Si la cosa se destruyere totfllmeme por 
caso fortuito ó fuerza mayor, el arrendamiento se res
cii\,lirá; sal rn co1wenio en contrario. 

, Art. _2,950. Si ht destrucción de la co~a fuere par-
cial, se observará lo dispuesto en el artículo 2,900, á no 
ser que el arrendador ó el a>"rendatario prefieran res
cindir el contrato. 

Art. 2,951. Si el mreudador, sin motivo fundado, se 
opone al subarriendo, que con derecho pretenda el ar
rendatario, podrá este pedir h rescisión del contrato. 

Art. 2,952. El contrato de arrenifamienfo no se 
rescinde por la muerte del arrendador ni del aJTenclata
tario; salvo com-enio en otro sentido. 

Art. 2,953. Tampoco se rescinde el arrendamiento 
por trasmisión de la cosa á titulo universal, si no es en 
caso de conyer,io en contrario. 

Art. 2,9-54. Cuando la trasmisión fuere á titulo sin
gular, como donación 6 venta, el arrendamiento subsis
tirá en los términos del contrato; salvo com·enio en con
trario. 

Art. 2,955. El arrendamiento que celebrare el que 
compró con pacto ele retro,·enta, por un término que ex· 
cella al señalado para el ejercicio del n,tract.o, luego 
que este tengfl lugar, quedar,í ele pl0no derecho rescin
dirlo; conservai.do :í salvo el arrendatario sus <lereehos 
contra el arrendador. 

Art. 2,956. Si h trasmisión se hiciere por causa tlr 
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M-~ y el ~n!ládor !\c. pod~j,edir 
tk ~lió• diu de ceb1bl'lldo ~ COl,lttiafü, 

kit ~9'68. Si la ~ ~ amt1116 ~r afi , 
~ 6 diM, la renta 811 pagará al veneimiento 
da UD« de ell(lt tél'minoa. 

Art. 2,969. Si ¡iJ eontrat.o ae cele~ró por un té 
• , Ja ren\ii se ~ al téneerae. el piar.o. 
M 2,970. Lii dispneet.o en los dos ai'tfcu1oa a 0

0Í'e& ae observará salvo pact.o en contrario. 
Art. 2,971. Si el a.rrendatárío dévnelve la eoea 
del tiempo convénido, t:oa11do se aju11t.e por ttn 
io, ll8tá obli~o- á pagarlo integro; pero si el 

"1)1Ü¡nto ae ajost.6 por periodos de tiempo, er,lo 
• o Í-pa.ga.r toe periodos corridos hasta la entre 
Art. i,972. El arrendatario 81ltará obliiwlo á 14 
1diid d'el précio, c11a11do se hír.o el arrendíunient.o 

(>O th y 1911 periodos solo se han puesto como 
el pago; 

rt; 2,1}73. - El arrendamiento. de 1118 casas, ahn 
, tienda.a 6 eet.íl,blecimient.oa ind1111triales, que eetu 
amuebladoa, ae regirá fl!>l' ]as diepoaicion!ll 

· en lq,¡ ~ituloe an~rioree. 
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· · del ediftcio, su alquiler ae ~~ 
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Ai'l 2',975. 8i el a!qoiler fuer& de 4!1im~ 
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--.n ~,-ra eJ -ueo á IJllé se deséin 

ArtJ:2,_976. '5 el '1q-di.ler fiimde mi" , dii!a&, eul!l~con entre¡¡ar el 
p d. en t'] c:ontrato. 

Ait 7. la en~ debe •rse ea e1 
f1!n • ,¡ _;y á falta dti conveaio, 'en el clel q¡ntril 
ri. l97S. Ouarulo iil animal alqafl~ t.ifl 
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pensiones, ni hacer dimisión de la cosa sino por con
sentimiento expreso del censualista. 

- Art 3,022. En el caso de destrucción 6 esterilidad 
completa de la cosa y en que por insolvenci11 del censa
t1trio no pueda tener lugar la subrogación de que hablan 
los artículos 1,781 ál,783 y 3,019, se extingue el censo 
como grnvárnen real; pero el censualista; conserva siem
pre ],. acción personal contra su deudor; salvo pacto en 
contrario . 

. ....- Art. 3,023. Restaurada ó fertilizarfa de nuevo la 
finca, revivirá el censo, si la restauración hnbiere sido 
hecha por el cens,,,tario. • 

Art. 3,024. En el caso del artículo anterior, las pen
s10nes solo se cobrarán desde la restaurnción, si en la 
pérdida ó esterilidad de la fiuca no h·1bo culpa ni mab 
fé de parte del censatario: si las hubo, se podrán cobrar. 
también las vencidas. 

- Art. 3,025. Restaurada ó fertilizada la finca por un 
tercero, no revive el censo y solo queJa subsistente la 
acción personal en los términos que expresa el artícu
lo 3.022. 

Art. 3,026. Si se ba enajenado el resto de la cosa, 
revivirá el censo en una parte proporcional al precio d€ 
la enajenación. 

Capítulo III. 
D•·I censo enfité11tieo. 

Art. 3,027. La calidad y cantidttd de la pensión de 
la enfitéusis será regulada á la voluntad de las partes. 

Art. 3,028. No puede imponerse al enfiténta el grn
vámen llamado hudemio; y todo pacto para ,rnegurnr el 
cobro del mencionado graváruen ó de cualquiera otro 
fuera de la pensión, es nulo de pleno derecho. 

Art. 3,029. Si la enfitéusis fuere de predio urbano 
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6 sitio para edificar, la pensión se pagará siempre en 
dinero. 

Art. 3.030. Al constituirse la enfitéusis deberá 
nombl'arse y describirse el predio, de modo que no se· con
fundan sus límites con los de los predios circunvecinos. 

Art.3.031. El av1tlúo nel predio se bará con deduc
ción Je! importe del dominio directo, capitalizando ta 
pensión que por razon de él debe reci_birse, a: tanto por 
ciento convenido, y :1 falta ,fo convemo al seis por ciento 
anual. 

Art. 3,032 La valuación y deslinde serán hechos 
por peritos n~brados á voluntad de los contratantes, 
y el dictamen de aquellos se rnsertará en la ,;srritura 
del contrato. 

Art. 3,033. La pensión se pagará en el tiempo y 
lugar convenidos. 

Art. 3,034. Si no hubiere lugar convenido, la pen
sión se pagará en la casa del dueño, si vive en el dis
trito de la ubicación del predio. 

Art. 3,03.'í. Si el Jueño no reside en el distrito ó no 
tiene en él procurador, se hará el pago en el domicilio 
del enfitéuta. 

Art. 3,036. Si no hnl:iiere señalado tiempo, y la 
pensión consistiere en trutos, se hará el pago al fin dti 
la cosecha respectiva. Si consistiere en dinero, al fin 
del año, contado desde la fecha del contrato. 

Art. 3,037. En ca~o rle división de la enfitéusis se 
observará lo dispuesto en los artículos 1,776 y 1777 con 
las adiciones siguientes. 

Art. 3,038. Si el dueño consintiere en la división 
por lotes, cada uno de estos constituirá una enfitéusis 
diversa, y el dueño solo podrá exigir la pensión respec
tiva de cada uno de los enfitéutas, conforme á la distri
bución hecha. 

Art. 3,039. La distribución se hará por peritos nom
brados por las partes, y no tendrá valor legal sino cuan
do el dictamen de aquellos se haga constar en escritura 


